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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terrltorial de la Ci¡-rdad de hléxico, con fundamento en los artículos, con fundamento
enlosartícülosl,2,S,fraccionesVyVlll Bls,Sfraccionesl, lVyXl,6fracciónlll lSBlS4fraccionesly
X,21,27 íracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxic o, 1 , 2 fracción 11,3, 4,5.l, fracciones I, ll y XXll y 96 prirner párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1938-
SPA-I357, relacionado cCIn la denuncia presentada ante e$te Organismo descentralizado, emite la
presente Besolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Enticiad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad,.los siguientes lrechos:

(...) un perro que es cruza de pastor aleman. Calar caf,á tamaña grande. Al que todo el tiempa
mantienen {uera del domicilio en donde no tiene nada que Ia cubra de/ sof a lluvia. §lo Ie
proporcionan agua ni alimenta (...) extremadamente delgado. ( ..) ya perdió una pata debido a que

fue atropellado y nunca se le atendió" Presenta lesiones en el cuer¡to (...) lHechos que tienen lugar
en: calle Tixtla, nL¡mero I45, colonia San Éelipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. ¡r¡adero.] (..)

ATENCIÓN § INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su fteglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISI§ DE LA INFoRMAcIÓN y Dl§po§IcIoNE§ JURíDICA§ APLICABLE§

Esta Procuraduría Anrbiental y del Ordenamiento Territorial de la CiLldad de México conforme a lo
establecido en el artícLilo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de Mexico, es considerada autoridad en materia de bienestar y e$ competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines

Bienestar.-a¡úAml

La denuncia ciudadar¡¿t se refiere al maltrato animal del que
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e atención
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24

seiiala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner err peligro la vida del animal o que afecte sur bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intertrperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adeculado acorde
a su especie^

En este sentido, de las constancia$ que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estableóido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV rje la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se
logró establecer comunicación con la persona-responsable del animal de compañía por lo que se le
notificó el citatorio correspondiente a fin de que las personas responsables rranifestasen lo que a su
derecho conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de
los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad.

Én seguirniento a la presente de¡runcia se realizó una segunda visita durante la cual se constató la
presencia de un ejemplar canino el cual se describe a continuación:

":. Macho, mestizo, pelaje color negro, de aproximadamente once años de edad, que responde al
nombre de "0so".

Condición corporaly muscular. El ejemplar se observó con condición corporal ideát,'toda vez
que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se obdervaban, la
cintura se le veía claramente y presentaba capa de grasa en el peclro.
Lugar de alojamiento. El ejernplar se encontraba deambulando librernente en el patio del
inmueble en donde el animal de compañía contaba con carpa la cual le permitía protegerse
contra las inclemencias del clima; dicho sitio se observó limpio y libre de heces, orina y olores.
Cabe señalar que a decir de la persona responsable el animal de compañía duerme por las
noclres al interior del inmueble.
Agua y alimento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la alimentación del
ejemplar se basa en suministro de croquetas lo cual es suministrado dos veces al día; cabe
señalar que se advirtió un recipiente de agua limpia a libre acceso.
Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permitió el contacto físico y se mostró dispuesto aljuego de manera inmediata; en
este sentido no se detectaron signos de estrés o aislamiento"
Condición de salud. §l ejemplar canino no presentaba miembro pelviano derecho toda vez que
algunos años lo atropellaron y tuvieron que amputárselo; no obstante, se le brindaron los
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médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenci

ALrnado a lo anterior en dicha diligencia se le notificó el citatorio

para reforzar
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hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Es de resaltar que, oon el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos
denunciados, -en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante y se le hizo de su co¡rocimiento que contaban con un término de seis días hábiies para
aportar las pruebas que estimara pertrnentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al
artículo 90 del Heglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedirniento de investigación, no fueron
proporcionados elemetrtos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracciÓn Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, en virtud de que r"lo se constatarorr incumplimientos en la normatividad en materia de bienestar
animal.

RESULTADO DE LA INVTSTIGACIÓN

Personal de esta Entidad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, en donde durante la
segunda visita se constató que el animal de compañía cuenta con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comoortamientc, y condición de salud.

Mediante los oficios notificados err el clomicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la
persona respotrsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, sobre las obligaciones de
los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México.
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¡ En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se
le hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que eslimara pertinentes en la irrvestigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal toda vez que no se
encontró Ia presencia de ningún ejemplar canino en el domicilio, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada para continuar con la investigacíón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiticlos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, indeperidientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas cornpetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12Q11 Y 124A0



CIUDAD DE MÉKCO
f,APITAL §H LA TRAN§TORMACIÓN

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2025-1938-§PA-I 357

No. Forio: pAor_0s-300/200- [.]- Z i a. -zazs

-RESUELV§

PHIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo,.NotifíqueselapresenteResoluciónalapersonadenunciante..---.-.-

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

CiLrdad de México
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